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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTI.IES OFICIALES se han dé mandar al Jofe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Reai órdtn de 6 de Abril Je 1S30 . ) 

fte puíillca todo» lo* <l\n»t rxri*pto lo* domingo*. 

— rpr.Ecios suscmciow. 

En esta, capital, llevado á domicilio, a'50 pesetas mensuales anticípalas: fue
ra í é ella 3*SO al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 38*50 por un año. 

Se admiten suscrlcluiiesen Madrid, en la A ! nilustración del BOIXTIS , plaza 
de Santiago, 2.—'Fuera do esta capital, directamente por medio de carta a l a 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente at servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garan 50 céntimos do peseta porcada linea de inserción. 

Numero Nitrito SO ecuUruoA «le penetm. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

-

SS, MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

tóibtaro civil. 

Circular. 

A continuación se insertan el Real 
decreto de 2 de Enero del corriente año 
estableciendo un servicio regular y perió
dico de conducción de presos y penados á 
los establecimientos penitenciarios por 
las líneas férreas y carreteras con arreglo 
al itinerario y al cuadro de etapas apro
bado al efecto, y la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación con 
fecha 15 del actual, dando instrucciones 
para el cumplimiento del mencionado 
Real decreto y realización de los servi-
cion á que so contrae; llamando la aten
ción de los Sres. Alcaldes y demás fun
cionarios á quienes alcanza la ejecución 
de los mismos sobre el coutenidó de mi 
circular que á seguida encontrarán, en la 
cual se fijan los principales puntos que 
deben ser objeto de los deberes de aque
llos funcionarios. 

Madrid 27 de Abril de 1883.=J. El 
Conde de Xiquená. 

REAL DECRETO.—Atendiendo á las ra
zones qae Me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Conse
j o de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: Art. 1.° Se establece un servicio 
regular y periódico de conducción de pre
sos y penados á los establecimientos peni
tenciarios.=Art. 2.° El territorio de la Pe
nínsula s.» dividirá al efecto en líneas ge
nerales y parciales; considerándose las 
primeras las concedidas ó que en lo sucesi
vo se concedan para la explotación de fer
rocarriles, y lasseguudas las de carreteras 
<5camiuos que más breve y directamente 
induzcan , así de un;is cárceles á otras, 
como á las estaciones* de aquellos.-—Ar
tículo 3.° El trasporte do los presos y [le
ñados por las lineas generales se verifica
rá precisamente en cochns celulares de 
•propiedad por ahora de las respectivas 
Compañías, construidos en un todo do 
conformidad al modelo que se les desig-
n e í y la conducción por las parciales se
guirá efectuándose como hasta aquí por 

Í v D a c * a s * P i é ó e n b a c 8 J e 3 > pero con es
tricta sujeción á un bien estudiado cuadro 

de etapas.=Art. 4.° La Guardia civil 
prestará, el servicio de escolta en ambos 
casos; abonándose á I03 individuos que 
lo verifiquen en el primero, sin distin
ción de clases, el plus do una peseta 
por cada día que lo efectúen, con cargo al 
capítulo 6.° , art. l . ° , Sección 6.* delprosu-
puesio general Yigente .=Art . 5.° Los gas
tos que ocasionen los trasportes por los 
ferrocarriles se satisfarán igualmente con 
cargo á la Sección 6 % cap. 12, artículo 
único, partida 1.a del concepto «Conduc
ción y trasporte» del presupuesto cita
do. = Á r t . G. A las Diputaciones provin
ciales y del crédito consignado en el ca
pítulo 2.°, art. 2.° de la Sección 1.a de 
gastos de sus presupuestos, corresponde 
el abono del importe de los bagajes que 
se faciliten á los presos enfermos ó im-
posibilitados.=Art. 7.° Los Ayuntamien
tos seguirau satisfaciendo los socorros de 
marcha á los presos y detenñlos cu su 
traslación de unas cárceles á otras, del 
crédito consignado en sus presupuestos 

Íor el concepto de «Corrección pública.»= 
)e la misma partida anticiparán los que 

correspondan á los rematados en su con
ducción desde las cárceles de Juzgado á 
los penales do destino, á razón de 50 cén
timos de peseta por día, calculado el tiem
po que han de tardar en su viaje, así por 
tierra como en ferro-carril; de cuyas 
cantidades oportunamente justificadas, 
serán reintegrados por el Estado con car
go al cap. 12, artículo único, Sección 6 . a , 
partida 2. a del concepto «Suministro de 
víveres» del ya referido presupuesto ge
neral.=Art. 8.° El Ministro de la Gober
nación, en uso de la autorización conce
dida por el art. 2/ de la ley de 3 de J ulio 
de 1880, acordará con las Compañías de 
ferrocarriles á que el mismo se refiere 
las oportunas bases para el planteamien
to del servicio en lo que con ellas se re
laciona, dictando además cuantas dispo
siciones considere necesarias para la eje
cución de este decreto.=Dado en Palacio 
á dos de Eneró de mil oohocientds ochen
ta y t r e s . = A L F O N S ü . = l¿l Ministro de 
la Gobernación, VENANCIO GONZÁLEZ. 

Circular.— Excmo. Sr.: E l Ex ^len
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 15 del actual comunica al Di
rector general de Establecimientos pe
nales la Real orden siguiente.=Ilu8tri-
simo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con 
el fin de que obtenga acertado cumpli
miento el Real decreto de 2 de Enero úl
timo, ha tenido á bien disponer: 1.° El 
servicio de conducción de presos y pena
dos ou la nueva forma acordada, comen
zará á regir en 20 de Mayo próximo.== 
2.° Quedan aprobadas las bases conveni
das entre esa Dirección general v las 
Compañías de ferrocarriles para el tras
porte de los referidos presos y penados 

Eor sus líneas respectivas. = 3 . ° Se aprue-
a igualmente el cuadro de etapas for

mado por ese Centro directivo de acuer
do con la Dirección general de la Guar
dia civil y datos suministrados por los 

Gobernadores do provincias para las con
ducciones fuera de las líneas férr,eas.= 
4.° Los coches celulares que en confor
midad con lo dispuesto por el art. 3.° del 
citado Real decreto han de facilitar las 
Empresas de ferrocarriles, deberán ha
llarse sólidamente construidos y con las i 
rejas de seguridad correspondientes, y 
divididos en los siguientes departamen
tos: uno con retretes para humores, que 
ocupará las dos terceras partes, por lo 
menos, del carruaje; otro, al extremo 
opuesto, también con retrete para mu
jeres, y otro en el centro para la escolta, 
con puerta de comunicación á cada uno 
de los indicados.=No tendrán más puer
tas al exterior que una de cada lado para 
entrada al departamento de la escolta, y 
serán capaces para un mínimum de 37 
plazas.=Dichos coches, en número sufi
ciente para las exigencias así ordinarias 
como extraordinarias del servicio, debe
rán hallarse situados desde el día 10 de 
Mayo próximo en los puntos que de 
acuerdo con las respectivas Compañías 
designe esa Direcciou general, y ser re
visados por un delegado de la misma pa
ra ver si reúnen las condiciones reque
ridas = 5 . ° Las expediciones tendrán lu
gar: en su arranque de Madrid, los días 
1, 10 y 20 de cada mes; y las de regre
so, en los 3, 12 y 22 siguientes; efec
tuándose unas y otras en los trenes mix
tos ó en los correos en las líneas en que 
no se hagan trenes de dicha clase.=Las 
horas de partida de los trenes de ambos 
puntos extremos de cada línea, como las 
dé llegada y salida en las estaciones in- I 
termedias, serán las marcadas en los In
dicadores oficiales de los caminos de 
hierro; debiendo las Empresas, siempre 
qu- traten de introducir alguna varia
ción, ponerlo previamente en conoci
miento de esa Dirección general y la do 
la Guardia civ i l .=6.° El precio que por 
cada expedición ha de abonarse á las 
Compañías, según lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de que se trata, 
se graduará á razón de sesenta y do* cén
timos dt pssela por coche y kilómetro de 
recorrido; siendo de cuenta de aquellas 
el aseo, alumbrado, engrase y conserva
ción d» los carruajes.=Si los coches su
ministrados fuesen de capacidad menor 
á la expresada en la prevención 4. a , serán 
rebajados dos céntimos en el precio regu
lador porcada plaza que tengan de me
nos. = 7 . ° Para cada coche celular que se 
agregue á un tren, formará el Jefe do la 
estación respectiva una factura en que 
consten: el número de aquél, los puntos 
de partida y destino, y la fecha de la ex
pedición. Las expresadas facturas serán 
firmadas por dicho Jefe y el de la escolta 
que vaya á ocupar el carruaje; y que
dando en poder del primero, servirán de 
comprobantes de las liquidaciones que 
las Compañías de ferrocarriles han de 
remitir mensualmente á esa Dirección 
general para que en su vista pueda acor
dar el correspondiente abono.=8.° Cuan
do las necesidades del servicio exijan ex

pediciones extraordinarias, ya en la for
ma de aumento de un coche en los tre
nes y días señalados para las ordinarias, 
ya •verificándolas en otros días que los 
marcados, ese Centro directivo deberá dar 
aviso á la Compañía que corresponda, 
con dos días por lo menos de anticipación, 
á fin de que pueda preparar el mater ia l . » 
Lasexpedicionesque hayan de hacerse en 
treu -s especiales serán objeto de un ajus
te especial también entre esa Dirección y 
las Compañías, pero sin que el precio del 
kilómetro y unidad de tren pueda exce
der en ningún ca-o del estipulado para las 
expediciones ordinarias con un mínimum 
de cinco pesetas cincuenta céntimos por 
tren y kilómetro.=Las liquidaciones por 
dicho servicio especial se practicarán en 
igual forma que la expresada para el 
ordinario en la prevención 7. a = 9.° Los 
Gobernadores de las provincias, confor
me á lo preceptuado en el art. 5.° del 
Real decreto de 1.° de Setiembre de 1879, 
dispondrán la conducción de los presos 
rematados desde las cárceles de partido en 
que so cncueutreu al tiempo de notifi
carles la sentencia ejecutoria, á los es
tablecimientos penales de su destino, sin 
necesidad de reunirlos en la capital de 
la provincia.=Cuidarán asimismo muy 
especialmente de que en las marchas de 
los presos por el territorio de su mando 
so observen en un todo las etapas seña
ladas en el cuadro que indica la preven
ción 3. a Del referido cuadro deberán te
ner copia exacta las Comandancias do la 
Guardia c i v i l = l0 . Todas las estaciones 
de las líneas férreas, según correspondan 
por su mayor proximidad á los Juzgados, 
presidios y puntos de enlace, serán con
sideradas ̂ lábiles para el embarque y des
embarque de los presos y penados.= 
11. La autoridad superior gubernativa de 
las poblaciones que tengan en su término 
municipal estaciones de ferrocarril de 
las comprendidas en la prevención ante
rior, ó el Jefe de la Guardia civil en su 
caso, cuidará muy especialmente de 
que en los días y horas señaladas pa
ra la llegada dq los trones en que se 
trasportan presos, se halle en ¡a es
tación correspondiente una escolta dis
puesta para conducir á su destino á los 
que en ella desembarquen.—12. El bene
mérito cuerpo de la Guardia civil á quien 
S2 confia la guarda de los presos, así por 
tierra como en los ferrocarriles, podrá, 
ser auxiliado, en casos especiales, por 
otros institutos ó fuerzas del Ejército.= 
Los individuos del 14.° tercio serán por 
ahora los encargados directos de las cx-
}H3dicioues en que los coches celulares 
desde el arranque de Madrid hasta lo8 
puntos que fije, la Direcciou general á 
que pertenecen, efectuando su regreso 
con igual cometido, siempre que la com
binación de distancias y necesario des
canso lo permita.=En los casos en que 
por la razón indicada no sea posible el 
regreso de dichos individuos como en
cargados de expedición, serán sustitui
dos por otros del tercio á que por su si-r 



'4 Sábado 28 de Abril de 1883. 

tuacioh corresponda.=* A las diferentes 
Comandancias también, según el respec
tivo punto de embarque, pertenecerán las 
escoltas que han de prestar el referido 
servicio de ida y vuelta en las líneas 
trasversales ó ramales de linca.—Y). \ 
los Jefes de la? escoltas de tren, sea cual 
fuere su graduación, correspqnde'j enten
derse directamente con los Jefes de tas 
estaciones do ferrocarriles á los efectos 
expresados cn^ la prevención 7.*, y con 
los de lus trenes para cuanto pueda ocur
rir en el viaje, cómo con los de las I tras 
escoltas en lo referente al recibo y entre
ga de presos: formar desde el punto 
de salida y sucesivamente una ho^a de 
ruta en que conste el nombre y filiación 
de cada preso que reciban; punto en que 
de él se hacen cargo; Autoridad que lo 
remite y la á cuya disposición va; cárcel 
o* penal á que se le conduce; estación en 
que se le embarca y ha de ser desembar
cado; número del "coche celular, y Jefe 
de escolta ó Autoridad á quien lo entre
gan. Terminada que sea la expedición, 
remitirán dichas, hojas, por conducto de 
la Comandancia respectiva á la Dirección 
general do la Guardia civil, y ésta, des
pués de autorizarlas con el sello de la 
misma, lo hará por meses á la de Esta
blecimientos penales, convenientemente 
ordenadas bajo carpetas, por lineas y ex
pediciones: llevar la documentación cor
respondiente á los conducidos, verifi
cando su entrega eegun corresponda: 
firmar el recibo do los presos y penados 
que se les confien: tener siempre en 
su poder durante la expedición las lla
ves de los coches celulares, y cuidar bajo 
su responsabilidad más estrecha de que 
en ellos se observo absoluta separación 
de sexos.=Sólo en el caso de que los 37 
conducidos pertenezcan á un mismo se
xo, se prescindirá del destino especial 
dado á cada departamento.=14. Los Je
fes de las escoltas que por líneas parcia
les conduzcan presos para ser traspor
tados en los trenes, deberán presentarlos 
en las estaciones correspondientes media 
hora antes por lo menos de la señalada 
para la salida de aquellos.=15. Kl tras
porte de las escoltas de Guardia civil, tan
to en los coches celulares como en otros, 
será gratuito; pero si se compusiesen de 
fuerzas de otra clase ó instituto, al veri
ficarlo, en el segundo caso, se abonará el 
pasaje á las Compañía? en la misma cuen
ta del correspondiente á los penados, al 
precio de cuarta parte de la tarifa g-ue-
ral de ferrocarriles y con cargo también 
á la Sección 6.a, cap. 12, artículo único, 
partida 1.* del concepto «Conducción 
v trasporte» del presupuesto v igente.= 
16. La Dirección general do la Guardia 
civil, de conformidad á lo dispuesto por 
el art. 4.° del repetido Real decreto, re
mitirá meu8ualmente al Ministerio de la 
Gobernación para los efectos do su exa
men y abono, relación duplicada del ser
vicio prestado por fuerzas de su instituto 
en el raes trascurrido.=Dicha relación 
expresará: Línea forrea, ramal de línea, 
etcétera, en que se verificó cada expedi
ción; número del coche celular; estación 
de arranque y de llegada; individuos 
(expresión nominal), clasos y tercios á 
que pertenecen; días de servicio de escol
ta, descanso y regreso, y pluses que les 
corresponden.=17. Atendiendo al espe
cial servicio que van á prestar las fuer
zas del referido benemérito instituto, 
queda recomendado á las Compañías de 
íerrocarriles recaben de los dueños de 
las fondas y cantinas establecidas en las 
Jíneas, les "seau facilitados los comesti
bles á iguales precios que á los emplea
dos de aquellas.=18. Los Gobernado
res de las provincias dictarán las opor
tunas órdenes á los Ayuntamientos y Je
fes de las cárceles para que los presos 
salgan socorridos hasta el punto de su 
destino, 8eguu previene el art. 7.* del 
Beal decreto de que se trata; debiendo 
tenerse muy en cuenta para anticipar el 
expresado socorro á los quo hayan de 
ser conducidos on ferrocarril, los días 
que conforme al ya citado cuadro 'e eta
pas y á los Itinerarios de los trenes de
ban tardar en su viaje, tanto por tierra 
como en los coches celulares.= Lascuen-
tas del suministro verificado tendrán 
como justificantes las relaciones firmadas 

or los Jefes de las cárceles y por los de 
as escoltas de Guardia civil"encargadas 

de recibir los presos; cuyos últimos Jefes, 
después de presenciar la entrega en ma
no de los socorros á razón de 50 cénti
mos de peseta por día, pondrán, al pié de 
dichas relaciones el «Conforme,» si lo es
tuviesen. =Reupidas que sean las expre
sadas cuentas en los Gobiernos de pro
vincia, y detenidamente examinadas en 
la forma correspondiente, se remitirán 
bajo relación á ese Centro directivo á los 
fines establecidos por el párrafo 2.° del 
artículo mencionado.=A la Dirección 
general de Administración local compe
te reglamentar la tramitación á que ha 
de sujetarse el abono y reintegro á los 
Ayuntamientos do las cantidades que an
ticipen por el concepto expresado.^ 
19. Corresponde igualmente á los Gober
nadores civiles acordar con las Diputacio
nes provinciales cuanto concierne al mejor 
cumplimiento del art. 6.° del Real decre
to de referencia, y, velar con solicitud 
extrema porque eínuevo servicio de con
ducción de presos y penados pueda llevar
se á efecto sin dificultad ni entorpecimien
to alguno en los días y forma que se deta
llan. = Y 20. Quedan en vigor las preexis
tentes disposiciones relativas á los tras
portes por mar de los presos y penados.= 
Lo que traslado á V. E. para su inteligen
cia y exacto cumplimiento en la parte que 
le corresponde.=Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 
1883 = E l Subsecretario, Tirso Rodri-
gañez.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid. 

Circular. 
Debiendo comenzar cldía 20 de Mayo 

próximo, con arreglo al Real decreto : y 
Real orden que anteceden, el servicio de 
conducción de presos y penados á' los 
puntos y establecimientos de su destino 
por carreteras y vías férreas, con arreglo 
a! cuadro de etapas formado por la Direc
ción general de Establecí i ti ientos pe
ínales de acuerdo con la de la Guardia 
civil, que oportunamente se publicará y 
reglas para el servicio do trenes que se 
establecen en la segunda de dichas so
beranas disposiciones, he creído convo 
niente fijar los principales punt03 que 
deberán ser objeto de la atención más 
exquisita de los fuucionáríos encargados 
de llenar esos servicios en la parto que 
á cada cual coucierne. 

1.a Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de. esta provincia en cuyas cárceles 
se hallen rematados, presos ó detenidos 
de uno ú otro sexo <|uc deban ser condu
cidos los primeros á uno de los penales 
designado por la Dirección general del 
ramo, según se comunicará por este Go
bierno, y los segundos que hallándose ! 
también dentro de las prescripciones del 
Real decreto que precede inserto, deban 
ser trasladados y conducidos á otras cár
celes, cuidarán" de disponer lo conve
l iente para que sean entregados con los 
correspondientes pliegos á lá fuerza do 
la Guardia civil del respectivo puesto, 
previa la debida orden al Jefe del mismo, 
y todo con la debida oportunidad para 
que puedan llegar á la estación del ferro
carril más inmediata en la linea parcial 
que deba recorrerse, por lo menos con 
anticipación de media hora de la seña
lada para partir de dicha estación el 
tronque deba conducirlos por la línea 
general, á cuya escolta del coche celular 
serán entregados. 

2.* Los mismos Sres. Alcaldes de los 
pueblos de donde arranque la conduc
ción de uno ó más penados dispondrán 
también lo conveniente para que se les 
anticipen los socorros, á razón de 50 cén
timos de peseta por día, calculando en 
cada caso los quo debau emplear desdo 
aquol en quo salgan hasta el penal á que 
•vayan destinados, con arreglo al cuadro 
de etapas y á los itinerarios de los tre-

• nes, en cuya virtud cuidarán de hacer 
oportunamente el anticipo y entrega á 
los Jefes do las cárceles á fin de que 

¡atención tan preferente no sufra el me
nor retraso, y estos funcionarios deberán 

- tener presente que su distribución se ha
rá á presencia del Jefe de la escolta; 
siendo obligación de los primeros remi

tir á este Gobierno mensualmcnte las 
cuentas de suministros para su examen 
y reintegro por el Estado en la forma es
tablecida en el párrafo 2.° del art. 7.° del 
Beal decreto citado i 

3. ' Los presos y detenidos á que se 
hizo referencia deberán ser socorridos 
por cuenta del fondo de presos pobres 
del respectivo -partido judicial bajo el 
mismo cálculo del tiempo que ha, de rae-f 
diar desde su .salida al punto á que va-* 
yan conducidos, bajo el mismo tipo do 
50 céntimos de peseta por día y en la 
propia forma que se manifiesta en la dis
posición anterior. 

4. 8 Cuidarán también los Sres. Alcal
des de disponer que «e faciliten bagajes 
á los preso* y penados enfermos é impo
sibilitados, cuyo abono corresponde al 
contratista de "dicho servicio provincial. 

5.* Estando confiada al benemérito 
cuerpo de la Guardia civil la guarda y 
custodia de presos y penados, así por tier
ra como en los ferro-carriles, y señalados 
con puntualidad sus deberes en las reglas 
12 á la 15 de la Real orden de 15 del ac
tual para el desempeño de tan importan
te servicio, atendido su celo proverbial 
en cuantos le están confiados, creo excu
sado encarecerlos, en la seguridad de que 
por su parte no habrá el menor descuido 
ú omisión que los entorpezca. 

6. a y último. Se advierte á los seño
res Alcaldes y demás funcionarios encar
gados de este servicio, que sobre cual
quier duda que les ocurra acerca de la 
inteligencia del Real decreto, Real orden 
citados y las presentes instrucciones para 
su cumplimiento, consultarán sin lá me
nor demora á este Gobierno para la re
solución que proceda. 

Madrid 27 de Abril de 1883.=J. El 
Conde de Xiqucna. 

RijHiíacioi proviiieiaL 

Sección (U Fomento.—Negociado 1.° 

Esta Diputación provincial lia acorda
do contratar en pfiblica subasta el acopio 
y machaqueo de 300 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
camino de Getafe á la carretera de An
dalucía, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec-
ei ID y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
en ía Casa-Palacio de la Corporación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador ó Di
putado provincial en quien deleguo. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 4.402 pesetas 20 
Céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, así como la cé
dula personal del proponente y documen
to quo acredite haoer consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la deesta 
Corporación ol 5 por 100 del importo del 
presupuesto, ó sean 220 pesetas 11 cénti
mos en efectivo ó su equivalente en efec
tos públicos al tipo del precio medio de 
la cotización que tenga en la Bolsa cua
tro días antes del señalado para la su
basta. El licitndor A quien fuere adjudi
cado el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100,' ó sean 440 pesetas 
22 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio j 
con arreglo al resultado d > la 6ubasta se 
satisfará al contratista en un solo plazo, 
una vez recibida la piedra y hedíala li
quidación. 

Madrid 24 de Mayo de 1883. = El 
Presidente, Juan Moreuo Beuitez. = El 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. vecino de.... , que habita 

en...., enterado del anuncio publicado en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuesto y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se-
saca á pública subasta el acopio y ma

chaqueo do 300 metros cúbicos do piedra 
para la reparación del camino vecinal de 
t tétate á la carretera de Andalucía, se 
compromete á ejecutar dichas operacio
nes, con sujeción á las condiciones fijadas, 
haciendo la rebaja de..... (aquí se expre
sará en letra el tanto por ciento que se 
rebaje) en lo* prcfios^uehmarca e l pre
supuesto. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Enterada la Diputación provincial de 
que D Higinio Reneses y Alonso ha en
tregado en el Hospital provincial 2.000 
metros de lienzo de hilo de de ancho 
y precio de una peseta 25 céntinos, as
cendiendo por consiguiente su importe 
á 2.50ü pesetas, en concepto de limosna; 
y de que la Sra. Doña Carmen Verdes 
Montenegro ha entregado 10 pesetas al 
mismo Establecimiento en igual concep
to, ha acordado en sesión de 7 del actual 
dar públicamente las gracias por medio 
del BOLKTIN OFICIAL dé la provincia. 

Madrid 24 de Abril de Í883.=K1 Pre
sidente, Moreno Beuitez.=E1 Diputado 
Secretario, Hernández Prieta. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

So ha de proveer con sujeción á ¡o 
dispuesto cu el art. 12 de la Rt-al orden 

' de 8 de Noviembre último, la plaza de 
Oficial de contabilidad de la Secretaría de 
esta Junta, con el sueldo anual da 2.000 
pesetas» 

Los aspirautes presentarán con su 
instancia los documentos que acrediten 
su aptitud, méritos y servicios, cu el 
término de 15 días, á contar desde el de 
la inserción de este auuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; sin perjuicio de someterse 
los aspirantes á las pruebas de suficien
cia para este cargo que la Corporación 
acordare. 

Madrid á 26 de Abril de 1883.=E1 
Gobernador Presidente, J. El Conde de 
Xiquena. =E1 Secretario, Vidal López. 
Colmenar. 

Inspección provincial de primera 
enseñanza de Madrid. 

Circular. 

Invitada España por el Gobierno del 
Brasil á concurrir á la Exposición peda
gógica que habrá de inaugurarse en Rio 
Janeiro el día 1.° del próximo Ju
nio, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado resolver por Real orden de 12 de los 
corrientes que los Inspectores exciten á 
los Maestros y Maestras de sus respecti
vas provincias á que concurran á dicho 
certamen, ya mandando planos y mode
los de construcciones escolares, ya movi-
liarios de escuelas ó sus respeotives m o 
delos, ya publicaciones ó documentos re
ferentes á instrucción primaria, ya libros 
para uso de las escuelas, ya, en fin, todo 
cuanto con éstas se relacione de un modo-
moral ó material. 

Y esta luspeccion, al propio tiempo 
que cumple con lo que tan eficazmente sa 
le previene en la precitada Real orden, 
excitando como lo hace por medio de la 
presente el celo del Profesorado de pri
mera enseñanza de esta provincia á sin 
do que responda á tan patriótico llama
miento del modo cumplido quo sabe ha
cerlo en casos tales, advierte también á 
los que deseen concurrir al nombrado 
certamen, que los objetos han de hallarse 
en el Ministerio de Fomento antes del 
1.° de Mayo próximo, ó igualmente 
les hace sabor que el Gobierno del Brasil 
eeobliga á devolverlos y apagar los gas
tas de ida y vuelta que originen ios mismos, 
salvo el caso de llegar á un acuerdo para 
Bu adquisición. 

Madrid 23 de Abril de 1883.=K1 Ins
pector, Manuel Alvarez. 
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Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 
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Sección,d-: Impuestos.—Negociado <te 
Co nsmnos.—Circa lar. 

La Dirección general de Impuestos con 
fecha 6 del mes actual dice á esta Admi" 
nistracion lo siguiente: 

«En vista de las consultas producidas 
por algunas oficinas provinciales respecto 
á ai deben obligar á los, Ayuntamientos 
¿adoptar los medios para cubrir les cu
pos de consumos del próximo año econó
mico ateniéndose ai importo de los que 
han satisfecho en el corrieute, e?ta Direc
ción general ha acorílatlo manifestar á 
V. S. que los Municipios deben acordar 
y realizar los medios para cubrir los cu
pos que la instrucción establece en los 
plazos que la misma fija expresamente, 
consignando cu lo que se refiere, al im
porte de los cupos, que quedan sujetos 
alas variaciones que. en los mismos pue
da producir, si llegara á ser ley, el pro
yecto pendiente do aprobación en la ac
tualidad.» 

Lo que se hace saber á los Ayunta-
tamientos de- la-provincia para SU pun
tual i'u:;¡l Ümi'-ui-., <•:•••:!:•• I ¡3 al 
efecto la necesidad de que iiuuedifctatúen
te remitan á esta Administración acta 
certificada dol acuerdo de los medios que 
adopten para cubrir los encabezamientos, 
extendida en papel del timbre de peseta, 
de conformidad á lo que establece el ar

ticulo 212 déla instrucción vigente. 
Madrid 10 de Abril de 1883.=El 

Administrador de Propiedades 6 Impues
tos, Antonio González. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de 

Madrid. 

Próximo á terminarse la agremiación 
de las industrias que fueron convocadas 
en 14 de Marzo último para el nombra-
miente de síndicos y clasificadores que 
han de representar á los mismos en el 
año de 1883-84 y que han de repartir las 
cuotas durante dicho ejercicio, esta Ad
ministración, cumpliendo lo prevenido en 
el párrafo 1.° del art. 49 del reglamento 
para la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial de 
13 de Julio de 1882, invita por el presen
te á todos los individuos de las clases 
que en el mismo se expresan para que 
en el orden que se señala y en el día y 
hora que se cita, se presenten en ésta 
oficina, sita en la calle de San Bernardo, 
numero 18, á hacer uso del derecho que 
les conceden los artículos 46 y 59 de di
cho reglamento, en la forma que esta
blecen. 

Con objeto de evitar reclamaciones, 
esta Administración hace á los gremios 
las advertencias siguientes: 

JU* <¿ue para aquellos que el número 
de industriales no llegan á 10, han de 
traer acordado el nombramiento de nn 
sólo síndico, y que éste reúna las condi
ciones del art. 46; pero si el gremio ex
cediese de aquel número y no pasase de 
50, lo harán de des síndicos y tres clasi
ficadores. 

2. B Que para acreditar la personali
dad vengan provistos del recibo del ter
cer trimestre como justificante del pago 
de su industria, ó del duplicado de alta 
que hubiere presentado en esta oficina y 
que por no haberse remitido á la Dele
gación del Banco la liquidación, no ha
ya podido exigirsele todavía el pago do 
la contribución devengada. 

Y 3.* Que si en ol día y hora Beün la -
dos para la elección de cargos y después 
de media hora de espera, no concurrióse 
a l local designado individuo alguno del 
Kremio, ó si los reunidos so negasen á 
deliberar y votar, se entonderá que el 
gremio renuncia á su derecho, y la Ad
ministración cumplirá lo que determina 
c l art. 54. 

Tarifa 1.a—CLASE 2. a 

Uia t Mayo. 

A las-diez de la mañana.—Estableci
mientos de armas do fuego ó blancas 
nacionales ó e v . t r a n j e a*, aunque se 
compongan en ol mismo, local ó taller 
unido á la tienda. 

A las diez y media.—Vendedores al 
por mayor do loza fina, porcelana, cris
tal y vidrios blancos, huecos ó planos. 

oqit viaeioi fo m&i 43oiiioi 'bnoD nev 
CLASE 3. a 

A las once.—Tendedores al por ma
yor de tociuo y jamones. 

CLASE 5. í. HUÍ) 

A las once y cuarto.—Establecimien
tos en que se venden máquinas para usos 
agrícolas ó industriales. 

A las once y media.—Vendedores al 
por mayor de pimiento molido. 

CLASE 6.a 

A las once y tres cuartos.—Vendedo
res de curtidos ai por menor. 

A las doce.— Tiendas de venta de 
chocolate. 

CLASE 7. a 

A las doce y cuarto.—Tiendas de es
padas, sables, estoques y otras armas 
blancas. 

A las doce y media.—Tiendas de 
tinteros, cucharas y tenedores. 

A las doce y tres cuartos.—Almone
das permancutes, situadas en cualquiera 
clase de locales. 

CLASE 8. a 

A launa.—Tiendas de cuchillos y na
vajas. 

A la una y cuarto.—Vendedores de 
toda clase de estampas en grabado, lito
grafía y de pinturas que no sean al óleo. 

A la una y media.— Alquiladores de 
pianos ú otros instrumentes de música 
sin venta de ellos. 

A la una y tres cuartos.—Tiendas de 
libros rayados ó en blanco. 

A las dos.--Vendedores al por menor 
de sanguijuelas. 

A las dos y cuarto.—Vendedores en 
puestos fijos al aire libre de quincalla, 
paquetería, etc. 

Tarifa 2. a 

A las dos y media.—Tratantes en 
carnes, ó sean los que matan por su cuen
ta el ganado. 

Tarifa 3." 
A las dos y tres cuartos.—Fábricas 

de objetos de perfumería. 
A las tres.—Fábricas de fósf ros de 

cartón 6 madera. 
A las trrs y cuarto.—Fábricas de 

guantes de piel. 
A las tres y media.—Talleres de pia

nos, órganos, "etc. 
A lastres y tres cuartos.—Talleres 

de instrumentos de aire ó cuerda. 
A las cuatro.—Fábricas de azogar y 

platear lunas. 
A las cuatro y cuarto.—Fábricas de 

tapones de corcho. 

Día 8. 

A las diez de la mañana.—Fábricas 
de mantas de algodnn en rama. 

A las diez y cuarto.—Fábricas de hu
les y encerados. 

A las diez y media.—Fábricas de 
naipes. 

A las diez y tres coartos.—Fábricas 
de pergaminos, bordones y cuerdas. 

A las once. — Fábricas de calzado 
claveteado. 

Tarifa 4 . a 

A las once y media.—Cañistas, cor
tadores y vendedores de pieles prepara
das para calzado. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los indus
triales de esta Corte á quion compete la 
reunión del gremio respectivo. 

Madrid 26 de Abril de 1883.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Carlos Corte*? y Morales. 

A y n u l a i n i e H l o s . 

, 8 y l o í . * 

Alecto. 

En los día? 27 del próximo mes de 
Mayo y 3 del iumediato. Junio se saca á 
pública subasta en esta Alcaldía el arbi
trio municipal de peso v medida de uso 
voluntario y puestos públicos para cl ejer
cicio venidero de 1883-84. 

Alecto 25 Abril 1883.=E1 Alcalde, 
rio Orliz. 

Itn«»tnrvIejo. 

Para formar el apéndice al .araillara-
miento qu£ hade servir de base al re
parto de la contribución territorial de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1883-84, se hace preciso que los con
tribuyentes terratenientes en este tér-
mino municipal que hayan experimen
tado variación en su riqueza desde qu,e 
se formó el apéndice del año actual, pre
senten en la Socretaria de este Ayuntar 
miento desde el día de la fecha hasta el 15 
dé Mayo próximo las oportunas relacio
nes de alza y baja, acompañadas de los 
correspondientes títulos de propiedad, sin 
cuyo requisito y pasado dicho tórmino 
no se hará alteración alguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Mi-
raflores, ríavalafueute y Valdemanco den 
al presente anuncio la debida publicidad 
en sus respectivas localidades. 

Bustarviejo 24 de Abril de 1883.= 
Pedro Díaz. 

l ' I empoztwt « f t . 

Para poder formar cl apéndice al ami-
llararaiento que ha de servir do base al 
repartimiento de la contribución territo
rial, cultivo y ganadería en el próximo 
año económico de 1883 á 84, se hace pre
ciso que los propietarios que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento en el tórmino de 15 días relacio
nes juradas que lo acrediten; advirtién
dose que pasado dicho término no serán 
admitidas. 

Ciempozuelos 20 de Abril de 1883.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Colmenar Vie jo . 

En los días 9, 17 y 25 de Mayo próxi
mo, esto último en su caso y lugar, ten
drá efecto en esta sala consistorial, á las 
doco de la mañana, el arriendo en pública 
subasta del arbitrio municipal sobre de
rechos de degüello establecido para el 
año económico venidero de 1883-84, bajo 
el pliego de condiciones que se halla do 
manifiesto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Colmenar Viejo 74r Abril de 1883.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

D. Eduardo González Serrano, Alcal
de constitucional de esta villa. 

Hago saber que formado el proyec
to del presupuesto de gastos é ingresas 
municipales para el próximo año econó
mico de 1883 á 1884, y en virtud de lo 
prevenido por la ley, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 días, á con
tar desde el en que cl presente anuncio 
eea insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que dicho proyecto 
puedan examinarlo las perdonas que de
seen y hacer las reclamaciones que crean 
justas. 

Colmenar Viejo 24 de Abril de 1883.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

C'l inptnerín. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 10 días el padrón del im
puesto equivalente á los'do la sal para cl 
próximo año económico de 1883 á &4, á 
fin de que los contribuyentes inscritos en 
el mismo puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que sean oportunas en 
cl plazo indicado, según previene el ar
tículo 11 del reglamento de 31 de Diciem
bre de 1881 

Chapinería 22 de Abril de 1883.=E1 
Alcalde, Evaristo Domínguez. 

F\¡treiner». 

En los días 10 y 17 de Mayo ten Irán 
efecto ías subastas do arbitrios de esta 
villa,,en la fprma que se detalla, para el 
ejercicio de 1883-84: 

ríl de peso y medida con sus agre
gadas, como trúusitodc la vía pública, do 
once á once y media de la mañana, por 
la cantidad de 5.045 pesetas. 

El del derecho de degüello, de diez y 
media á once de la misma-, 943 pesetas. 

El de pastos do cerros uo vendidos, 
de diez á diez y media de la misma, 200 
pesetas. 

No se admite postura que no cubra 
el tipo de subasta y después pujas á la 
llana, la meiior de una peseta. El pliego 
de condiciones se halla de manifiesto eu 
la Secretaría del Ayuntamiento y luego 
en el acto del remate. 

Kstremcra y Abril 25 de 1883,=E1 
Alcalde, Faustino Sánchez.=E1 Secre
tario del Ayuntamiento, Baltasar León. 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio formada para el año eco
nómico de 1883-84, se halla al püblic. " i 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 días con el fiu de que los 
interesados en ella puedan examinarla 
detenidam 'tite y exponer cuantas recla
maciones crean justas. 

Estremera y Abril 25 de 1883.=.-El 
Alcalde, Faustino Sánchez.=E1 Secre
tario del Ayuntamiento, Baltasar León» 

Cauadal lv . 

El proyecto de presupueto municipal 
para el año económico de 1883-84 se ha
lla terminado y expuesto al público por 
término de 15 días para que los que deseen 
examinarlo lo verifiquen y puedan hacer 
las reclamaciones que crean convenientes; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Guadalix 22 de Abril de 1883.=E1 
Teniente de Alcalde, Eusebio Gil. 

La matrícula del subsidio industrial 
de esta villanara olpróximo año económi
co de 1833-84 se nalla terminada y rx-
puesta al público en la Secretaría del A y un
tamiento por término de 15 días para 
oir reclamaciones. 

Guadalix 22 de Abril de 1883.-E1 
Teniente Alcalde, Eusebio Gil. 

Par l a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas de fondos muni
cipales 

Además el Profesor percibirá las ¡gua
les convencionales de los vecinos p u d i e n 
tes, que ascienden próximamente á i.500 
pesetas anuales. 

Los aspirautes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas hasta 15 de Mayo próximo ve
nidero. 

Parla 26 de Marzo de 1883.=E1 A l 
calde, Hilario Bollo,=Es copia.=J. de 
Dios Bonavente, Secretario. 

Tltulefn 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el año económico de 
1883 á 1VJ84 se halla terminado y ex
puesto al público por término de 15 días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para que puedan examinarlo las personas 
que lo deseen y presenten las reclama
ciones que tengan por conveniente, pues 
pasado dicho térmiuo no se admitirá 
ninguna. 

Titulcia 25 de Abril de 1883.=El 
Alcalde, Gabino Lasarte. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, se arrienda en pública su
basta, con la venta exclusiva al por me
nor, los derechos de consumos del vino 
y aguardiente, aceites, tocino y carnes 
de hebra, de esta villa y año económico 
de 1883 á 1884, y con la venta libre loa 
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del jabón y pan cocido; cuyos remates 
tendrán lugar ante .este Ayuntamiento 
los días 27 de Mayo y 3 de .lunio próxi
mos, de once a una de la mañana. 

Los tipos y condiciones se hallan de 
mauifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Titnlcia 24 de Abril de 1883. - E l Al
calde, Gabino Lasarte. 

El Ayuntamiento do esta villa ha 
acordado subastar el impuesto estableci
do á la casa-matadero, puestos públi
cos y cervezas para el año económico 
próximo, así como arrendar la pesca del 
río Jarama que perteuece á esta juris
dicción, por espacio de dos años, que 
priucipian en 1." de Julio de 1883 y ter- -

minan en 30 de Junio de 1885; cuyas 
subastas tendrán lugar ante e*te Ayun
tamiento los días 3 y 10 de Junio pró
ximo. 

Los tinos y condiciones de las subas
tas se hallau de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Titulcia v24 de Abril de 1883.=E1 A l 
calde, Gabino Lasarte. 

Vuldrlagunu. 

' So halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días en esta 
Secretaría, y á contar desde la fecha, el 
apéndice al anrillaramicnto que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganado-
ría en el próximo año económico de 
1883-84, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este término 
municipal, presentando las reclamaciones 
dentro de dicho término en esta Secreta
ría los que se crean agraviados. 

YaKkdaguna 24 de Abril de 1883.= 
El Alcalde, José II ¡güeras.=E1 Secreta
rio habilitado, Santiago López. 

Volillii de San Antonio. 

Habiéndose presentado Regino Gar
cía del Valle y Elias Andrés Pérez, ve
cinos de esta villa, solicitaudo se les con
ceda con lus formalidades de la ley dos 
partes de terreno, cada uno la suya res
pectiva, situadas eula vía pública de es
ta villa, y con el objeto de edificar sobre 
ellas, el Ayuntamiento, en uso de las fa
cultades que le confiere el art. 67, caso 
1.°, párrafo 1.°, y art. 80, regla 1.a, de 
la vigente ley municipal, ha acor
dado en sesión del día '¿2 del corriente 
acceder á la solicitado por el Regino y 
Elias, practicándose la adjudicación de 
los terrenos con las formalidades de la 
ley y previa la formación de expediente. 
Y guardando dichas formalidades, he 
creído conveniente, después de haberse 
deslindado el terreno solicitado y forma
das dos parcelas, se dé conocimiento al 
público por medio del presente anuncio 
para oír reclamaciones, que podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayuntamien
to en término de un mes, á contar desde 
esta fecha. 

Las parcelas son las siguientes: Pri
mera, solicitada por Regino García.—Un 
pedazo de terreno que hace línea con la 
Plaza de la Constitución y calle de Ar-
gauda, lindando por Saliente con ésta 

. y al iS'orte con aquella; al Mediodía con 
corral del expresado Regino García, y al 
Poniente con otro poco de terreno so
brante de la vía pública en la calle déla 
Rinconada, y mide una superficie de 1.660 
pies cuadrados, ó sean 125 metros cua
drados. 

Segunda, solicitada por Elias Andrés 
Pérez.—Un terreno en calle ó camino de 
M .id, que liúda al Norte con la misma; 
al Poniente con calle de la Vega; al Sa- ! 
liente con travesía del Comino, y al Me
diodía con la misma calle de la Vega, y 
mide una superficie de 142 metros cua
drados. 

Lo que se hace saber á los fines ex
presados. 

Velilla de San Antonio 25 de Abril 
de 1883.=E1 Alcalde, Donato del Cam
po. = P o r su mandado, Hermenegildo 
Diez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

.Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Exorno, é limo.' Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Vicario ecle
siástico de esta villa de Madrid4y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Juan 
Hernando Latorre, cuyo paradero ó do
micilio se ignora, para que en el impror
rogable término de 15 días, contados 
desde la publicación de este edicto, com
parezca en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, cade de la Pasa, núm. 3, á 
fin de prestar á su hijo Miguel de los 
Santos Hernando y Cristóbal el consejo 
que previene la ley vigente para el ma
trimonio que pretende contraer con Lau
ra González; eu la inteligencia que de no 
verificarlo asi le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid '¿1 de Abril de 1883. = Ro
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Alcalá de l l enares . 

D. Joaquín Ramos Masuata, Teniente 
Coronel graduado, Capitán Ayudante 
del octavo regimiento montado de Arti
llería. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den como Juez Fiscal en la sumaria que 
de orden superior sigo contra el artillero 
de la cuarta batería do e-te regimiento 
Luis Martiuo/. García por ol delito de 
deserción, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazoal referido artillero, 
para que en el término de 20 días compa
rezca en la guardia de prevención del 
citado cuerno á responder á los cargos 
que en diclia sumaria le resulten; pues 
de no verificarlo se le tratará como re
belde. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en la Giccla de 
Madrid y Diario oficial de Avisos. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Abril de 1883.=Joaquin Ramos. 

pantalón de pana, faja negra de estarci
ere, sombrero hongo negro, botinas de 
becerro y camisa de algodón, el cual en 
unión de otros se fugó de la cárcel «le 
hombres de Madrid el 25 de Diciembre 
último, ignorándose su domicilio y para
dero actual, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en la cárcel de este partido 
con el fin de notificarle la sentencia dicta
da por la Excma. Audiencia de este dis
trito en causa que contra él y otro se 
ha seguido sobre robo y homicidiode Pla
cido Martin, y principie áextinguir la con
dena que le ha sido impuesta; bajo aper
cibimiento de pararle el perjucio á que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
la busca, captura y remisión á la cár
cel de este partido de referido precedido. 

Dado en Getafe á 23 de Abril de 
1883,=Tomá8 Mingucz.=Por su man
dado, Maximiaño Díaz. 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Autorizada por Real orlen fecha 4 del 
actual la subasta en pública licitación 
para contratar el sumiuistro de carbón 
de piedra necesario en las minas de A l 
madén durante el año económico de 
1883-84 para la calcinación de minera
les, esta Dirección general ha acordado 
tenga lugar la celebración de dicha su
basta el día4 de Junio próximo, á las dos 
de su tarde,ea el despacho de este centro 

! directivo, y simultáneamente en la Suner-
1 int"ndenoia de las minas do Almadén y 

en las Delegaciones de Hacienda de Cór
doba y Oviedo, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones aprobado, el cual 
se hallará de manifiesto en las citadas 
dependencias durante las horas do des
pacho de los días no feriados hasta ol de 
•la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se lija en 35 pesetas 20 cénti
mos por cada tonelada métrica de carbou 
mineral, y las proposiciones, extendidas 
en papel del sello undécimo y presentadas 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora, han de ir acompañadas de la 
cédula personal y de la carta de pa¿>o 
que acredite haber consignado en metáli
co ó su equivalente en papel admisible 
del Estado, la cantidad de 1.408 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado y que en su redac
ción no se sujeten al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que se suscribe del plie
go de condiciones para contratar el sn -
ministro del combustible mineral nece
sario para calcinación de miuerales- de 
las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1883-81, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al precio de (expresado por letra) pe
setas y céntimos por cada tonelada 
métrica de combustible mineral. 
(Domicilio del que se suscribe, focha y 

firma, expresado por letra.) 
Madrid 21 de Abril de 1883.=El Di

rector general, P. O., Jerónimo García 
Cabrero. 

Anuncio. 

Sociedad del Pantano de Puentes. 

Situación al 31 de Diciembre de 1882. 

ACTIVO. Posotas otate. 

Zaragoza . 

D. FlorencioNoguésLamata, Tenien
te graduado, Alférez del regimiento de 
infantería de Galicia, núm. 19, y Fiscal 
nombrado por la Superioridad para instruir 
sumaria por deserción contra el soldado 
de la quiñi a compañía dpi segundo batallón 
de este regimiento Luis Arias Pita, el 
cual bailándose con licencia ilimitada en 
Madrid ha desaparecido, ignorándose su 
paradero; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
cito, llamo y cmplaz • al referido soldado 
en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha, para que se presente en la guar
dia de prevención del regimiento, sita 
en el cuartel de Santa Eugracia, para 
dar sus descargos; pues de no hacerlo así 
se le seguirá la causa en rebeldía. 

Zaragoza 17 Abril de 18S3.=E1 Alfé
rez Fiscal, Florencio Nogués. 

JUZGADOS DE PRIMEKA INSTANCIA. 

Cíetnfe. 

D. TomásMinguez Ranz, Juezdeins-
truccion del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria secita, lla
ma y emplaza al procesa ¡o Marcelino Me
rino Pérez, alias Chaval, hijo de Francis
co y Dominga, natural de Léganos, de 
19 años de edad eu la actualidad, soltero, 
quinquillero, cuyas señas son: estatura 
corta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz grue.*a, cara recular, boca ídem, 
sin barba, y viste chaqueta, chaleco y 

Metálico en cuenta corriente en el Banco de España y en 
Caja caja de Madrid. 

( l'leni en la de Lorca. 
Cartera: valor de 124 acciones y 372 obligaciones hipotecarias de 2.* emi

sión de esta' Sociedad existentes 
Pantano, cuenta general: coste de la concesión, quebranto por la emi

sión de obligaciones de {.* y 2.* emisión, intereses de las mismas, ad
quisición de la presa vieja, gastos de instalación, etc. 

Construcción de la presa: valor por coste de obras ejecutadas y gastos 
de personal y generales. 1.739.252' i i 

Edificios: valor por coste de los construidos de nueva planta y repara
ción de los antiguos 72.975 

Material de transportes: valor del material fijo y móvil y animales des
tinados al arrastre 

Maquinaria, herramientas y útiles: valor de ,las existencias 
M .viliirio, instrumentos y ¿tiles: valor del existente en Lorca 
Telégnfo: co>t« de las vías de comunicación desde Lorcí al pantano... 
Expropiaciones y plantaciones: coste de terreno» adquiridos y del vivero 

de eucaliptus 
Estudios de acequias: por gastos hechos y material destinado á estas 

obras 
Estudios de proyectos: por gastos de los de un canal y de otro pantano. 
Material y combustible: por el cxccdcn'.c, depositado en Águilas para su 

venta . . . . . . . . . . 
Caja, cuenta de valores: valor nominal de acciones de esta Sociedad dc-

pbsitadas ' 
Valores pignorados: valor nominal de acciones y obligaciones de esta 

Sociedad en garantía 

63.069'77 
6.863*32 

229.400 

I.37Í.772*97 

22 750'6I 
183 3>i *23 

7.029 l 25 
6.200 

10 964 

< 9.825*78 
H 379<92 

U . 328*27 

54.000 

267 000 

PESETAS 

P A S I V O . 

4.083 U2*50 

1.000.000 

i. 625.000 

Capital: por el de esta Sociedad representado en 2.000 acciones al por-

Primcra'émision de obligaciones: valor de 3.250 hipotecarias amortiza-
bles, emitidas J." * V-* * V * * • * v r • 

Secunda emisión de obligaciones: valor de 1.7o0 hipotecarias amortiza-
bles, creadas •• 875.000 

Intereses de obligaciones: cupones vencidos a pagar según convenio.... 261.23a 
Pagares por bienes desamortizados: valor de 7 á fayot del Estado, á pa

gar en siete años consecutivos 
Efectos á pagar: giros á cargo de la Sociedad en circulación 
Prestamos con garantía: saldo á cargo de la Sociedad . 
Acciones en fianza: por las constituidas por los Sres. Consejeros en tud de los estatutos, valor nominal. . . . . . . . . .m\T.. .. J...... " 

PESETAS 

105 000 
7 937*30 

155.000 

54.000 

4.083 172 50 

Madrid 31 de Diciembre de 1882.=E1 Vocal, Secretario accidental, Adolfo de 
Llorens 
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